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Resumen: Declara de utilidad publica y sujeta a expropiacién, de conformidad con lo preceptuado por el Art. 7° de la Constitucién de la
Provincia y Arts. 1° y 2°' de la Ley 2210 —General de Expropiaciones, una fraccién de terreno, parte de mayor extensiéon ubicada en el
Distrito de San Isidro — Departamento de Valle Viejo, de esta Provincia.

Sera transferido a la Ceramica Valle Viejo S.R.L., cuyas actividades industriales han sido declaradas de interés provincial, a los efectos de
que pueda ampliar sus instalaciones e incrementar su produccién en beneficio de la economia de la Provincia.

Dicha transferencia se hard efectiva previo pago del valor del inmueble segln avaluacién fiscal més la indemnizacién que corresponda
informe a las disposiciones establecidas por la Ley Provincial de Expropiaciones N° 2210.

**** Esta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 05-03-2026 14:36:11

Ministerio de Planificacién y Modernizaciéon
Secretaria de Modernizacién del Estado | Direccion Provincial de Sistemas y Simplificacion Administrativa



